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Unidad III Las actividades 
procesales y su forma 

Consecuencias de la inobservancia de las formas. NulidadLa  
inobservancia  puede  llevar  a la  nulidad  del  acto  o dauna  

corrección  o  quedar  sin consecuencias.  Hay  muchas  
normasmeramente  reglamentarias de  la  marcha  exterior  de 

la función jurisdiccional;su inobservancia no puede tener 
consecuencias procesales.

1° Que  las  nulidades  no  son  penalidades^  sino  
únicamente  laconsecuencia  lógica  del incumplimiento de 

aquéllas formas a lascuales la ley atribuye determinados 
efectos.2.° Que la naturaleza y el destino de un acto de 

procedimientono bastan para determinar su esencia; de otro 
modo, se llegaríamuy fácilmente a encontrar equivalentes 

las formas de procedimiento

Procesos EspecialesJuicio Ejecutivo.ConceptoEs el proceso 
especial que se inicia con el embargo de bienes propiedad 

del demandado a efecto  de  garantizar  las  resultas del  
juicio,  para  posteriormente oírlo  en  defensa  y resolver 

la controversia con fuerza vinculativa para las partes.

Títulos Ejecutivos

Son aquellos documentos que expresan el nombre del acreedor 
y del deudor ycontienen en sí mismos un crédito cierto, líquido y 
exigible derivado del actojurídico en él incluido y  a  los cuales  la  
ley  otorga  el  beneficio  de  la  aparejadaejecución,  pudiendo  

iniciarse  la acción  ejecutiva  para  que  sumariamente  
seembarguen  y  rematen  bienes  del  obligado. 

ElCódigo adjetivo civil del 
Distrito Federal establece los 

siguientes: 

als  sentencias  ejecutorias,  es  decir,  aquellas  
que  han  quedado  firmes  y  en contra  las cuales 

no existe ningún recurso ordinario. 
(Jurisprudencia: SENTENCIAS EJECUTORIAS, 

EJECUCIÓN OPCIONAL EN VÍA DE APREMIO O 
EJECUTIVA.)

No jurisdiccionales

Son  emitidos  por  autoridades  que  no  ejercen  
el  poder  jurisdiccional,  por  personas investidas  

con  fe  pública  y  en  casos  de  excepción,  a  
ciertos  actos  realizados por particulares con 
conocimientos especializados a los que la ley 

otorga entera

Tipos de obligaciones 
contenidas en los títulos 

ejecutivos

UNILATERALES: Cuando   una  de   
las  partes  adquiere   los   derechos   

y   la   otra   las obligaciones.

ILATERALES O RECIPROCAS Cuando todas las partes en la 
relación jurídicaadquieren derechos  y  a  su  vez 

obligaciones.  En  este  caso,  la  parte  que  solicita  la  
ejecución,  al presentar la demanda debe consignar las 

prestaciones debidas al demandado o comprobar 
fehacientemente su  cumplimiento.  (Jurisprudencia:  VÍA  

EJECUTIVA,  OBLIGACIONES BILATERALES.)

DAR DINEROEn  este  caso  es  necesario  que  exista  cantidad  
liquida,  ya  que  no  puede  despacharse ejecución  sobre  sumas  
no  cuantificadas  en moneda  circulante.  Si  el  título ejecutivo 

determina cantidad líquida sólo en parte, se decretará la 
ejecución por ésta, reservándose el  resto  para  seguirse  en  la  

via  ordinaria.

DAR COSA DETERMINADA

Que se encuentre en poder de! demandado. Si no la entrega se 
procederá al embargo judicial y si la cosa ya no existe se 

embargarán bienes que cubran el valor fijado, los daños y los 
perjuicios que serán establecidospor el ejecutante y moderadas por 

el juez.

AR EN ESPECIEEs  decir,  
entregar  cosas  que  se 

Cuentanpor  número,  peso  
o  medida.  Debe  tomarse en 

cuenta que: »  Si  no  se  
designa  la  calidad  de  la  

cosa  y  existen  varias  clases  
en  poder  de! deudor,  se 

embargarán las de mediana 
calidad.

SUJETAS A PLAZOSon  aquellas  
obligacionespara  cuyo  

cumplimiento  se  ha  señalado  un  
día  cierto y  no  lo serán cuando 

no se haya vencido el plazo, a 
menos que eldeudor 

resulteinsolvente y no garantice  
el adeudo,  no  entregue  al  

acreedor  las  garantías  
necesarias prometidas,  o  una vez  
establecidas  hubieren  disminuido  

o  desaparecido, sin  que  se  
sustituyeran  por  otras seguras

DE HACER

Consiste  en  que  el  demandado  realice  una 
actividad  a  que  se  comprometió, debiendo 

observarse los lineamientos siguientes: » Si el actor 
exige la prestación de un hecho por e! propio 

obligado o por un tercero, ¡e! juez,  atendiendo  las  
circunstancias  del  caso,  señalará  un  término 

prudente  para  que  se cumpla con la obligación

SUJETAS A CONDICIÓNSon  aquellas  
obligaciones  cuya  existencia  o  

resolución  depende  de  un  
acontecimiento futuro  e  incierto.  La  
condición  puede  ser  suspensiva,  si  

de  su cumplimientodepende  la 
existencia  de  la obligación,o  

resolutoria,  cuando  cumplida ésta  
termina,  volviendo  las cosas al 

estado que tenían con anterioridad.

SeccionesSección 
principalContiene la 

demanda, auto de ejecución 
(exequendo), contestación, 

pruebas,desahogo de 
lasmismas, alegatos y 

sentencia.

Sección de ejecuciónSe  integra  con  copia  cotejadade  
la  demanda,  copia  simple  delauto  de  

ejecución(exequendo), requerimiento   y   embargo   de   
bienes, depositaria,   avalúos y   remate (calificación de 

posturas, lineamiento y aprobación), posesión de 
losbienes adjudicados y otorgamiento de escrituras.

Admisión

Se  realiza  analizando  de oficiola  procedencia  de  la vía. Se 
considera  consentida la  via ejecutiva si, en su oportunidad, ¡el 

demandado no impugna su auto admisorio mediante e! recurso de 
apelación, e! cual procede en efecto devolutivo

EmbargoDebe  llevarse  a  cabouna  vez  que  se  ha verificado  
el  requerimiento  sin  obtener elpago, siguiéndose las reglas 

de cualquier secuestro judicial, las cuales han quedado 
especificadas en los capítulos precedentes. 

Emplazamiento, contestación, pruebasUna  vez  realizado  el  embargo  
se  debe  emplazar  al  deudor  para  que  en  un  término no mayor de 

nueve días pueda oponerlas excepciones y defensas que tenga, 
siguiendo todos los  demás  trámites  dejuicio  ordinario  y  

ventilándose conjuntamente,  pero  de  manera independiente, la 
sección de ejecución.

Remate

Se  realiza  una  vez  agotado  elprocedimiento  en  la  sección  
principal,  si  se  consideraprocedente  la  acción  sobre  los  
bienes  embargados,  y  con  su  producto  sehará  pago  al 

acreedor.

E l Juicio de Amparo derivado 
de los procedimientos 

CivilesCONVENIO 
ARBITRALEn  la  doctrina  y  
tribunales  jurisdiccionales,  
no  hay inconveniente  en  
aceptar  que  el convenio 

arbitral se perfecciona por el 
mero consentimiento de las 

partes, con la simple 
manifestación del 

consentimiento entre las 
partes para celebrar el 

convenio arbitral;

Laudo

sEs aquel acto procesal, 
mediante el cual el tribunal 
arbitral resuelve en un solo 

fallo todas las  controversias  
sometidas  a  su  

conocimiento;  también  
puede  ser  considerado  

como “laudo final” aquel que 
culmina la tarea de los 

árbitros, luego de haber 
dictado uno o más“laudos 

parciales”LAUDO PARCIALEsta referido 
aquellos laudos que 

resuelven de manera 
definitiva parte de la 

controversia sometida a 
conocimiento del tribunal 

arbitral, dejando pendiente 
de resolver el resto del 

conflicto. Otra  parte  de  la  
doctrina  denomina  a  los  
laudosparciales, “laudos 

interinos o laudos 
interlocutorios”

LAUDO POR ACUERDO DE 
LAS PARTESSi  en  el  
transcurso  de  las  

actuaciones  arbitrales  las  
partes  llegaran  a  un  

acuerdo  por transacción  o  
conciliación;  laspartes  
podrán  formalizan  su  

acuerdo  a  través  de  un 
contrato de transacción y 

darán por concluido el 
arbitraje; o, pueden optar 

por solicitarle expresamente  
al  árbitro  que  formalice  su  

acuerdo  a  través  de  un  
laudo  arbitral,  con  lo que 

otorgarán a su acuerdo 
privado la autoridad y 
efectos propios de una 

sentencia con calidad  de  
cosa  juzgada.

Las actividades de las partes y de los órganos jurisdiccionales, mediante las 
cuales el pleito procede  desde  el  principio  hacia  la  definición,  y  el  

conjunto  de  las  cuales  se  llama procedimiento,  deben  amoldarse  a  
determinadas  condiciones  de  lugar,  de  tiempo,  de medios de expresión; 

estas condiciones llámense formas procesales en sentido estricto
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CONTRATO DE CONCESIÓN Y ENTIDAD MUNICIPALUna  entidad  municipal,  suscribe  un  contrato  de  
concesión,  virtud  del  cual  ceden  un conjunto de inmuebles a fin de que puedan ser explotados por la 

empresa concesionaria, por   el   plazo   de   10   años,   estableciéndose   como   contraprestación   a   
favor   de   la Municipalidad,  el  pago  del  30  %  de  la  utilidad  mensual  que  perciba  la  

concesionaria  por cualquier  ingreso  económico,  generado por  la  explotación  de  los  inmuebles  y  
ambientes materia de concesión.

ramitación

Deben observarse los parámetros que a continuación se indican, en el entendido de que todo lo no 
especificado se ajusta a lo señalado para el juicio ordinario.

AdmisiónCuando el escrito inicial reúne los requisitos ya indicados, el Tribunal tiene que dar curso al procedimiento (darle entrada 
a la demanda) y ordenar:

Depósito de la finca hipotecada

A  partir  delmomento  del  emplazamiento  el  deudor  se  convierte  en  depositario  judicial delinmueble  sujeto  a  
hipoteca,así  como  de  todos  sus  frutos  y de  aquellos  objetos  que conformeal contrato y al ordenamiento sustantivo civil 
deben considerarse inmovilizados. Asimismo, en caso de que lo pida el acreedor, se puede ordenar al depositario que forme 

un  inventario  para  que  sea agregado  a  los  autos,  quedando  obligado  a  dar  todas  las facilidades necesarias para su 
formación,  pudiendo el juez compe!erlopor los medios de apremio para el caso de desacato.

Depósito de la finca hipotecada

A  partir  delmomento  del  emplazamiento  el  deudor  se  convierte  en  depositario  judicial delinmueble  sujeto  a  
hipoteca,así  como  de  todos  sus  frutos  y de  aquellos  objetos  que conformeal contrato y al ordenamiento sustantivo 

civil deben considerarse inmovilizados. Asimismo, en caso de que lo pida el acreedor, se puede ordenar al depositario 
que forme un  inventario  para  que  sea agregado  a  los  autos,  quedando  obligado  a  dar  todas  las facilidades 
necesarias para su formación,  pudiendo el juez compe!erlopor los medios de apremio para el caso de desacato.

Preparación de pruebas

Se lleva a cabo observando los lineamientos específicos 
siguientes:» Se realiza por las partes y, por tanto, a la audiencia 

tienen que presentar a sus testigos y, en cuanto a la prueba 
pericial, deben acatar lo ordenado para el juicio ordinario.» 
Cuandoel  oferente  de  la  prueba,  bajo  protesta  de  decir  
verdad,  manifiesta que  no puede presentar a sus testigos, 

elTribunal debemandarlos citar con el apercibimiento de 

Audiencia

Una  vez  contestada  la  demanda  (o  transcurrido  el plazo  para  ello)  o,  en  su  caso, contestada la 
reconvención (o transcurrido su plazo), el juez debe señalar día y hora para que  se  lleve  a  cabo  la 

audiencia  de  desahogo  de  pruebas yalegatos, la  cual debe  fijarse dentro de los 25 días siguientesy 
cumplir con los lineamientos siguientes:

El juez debe presidirla.

» Se inicia resolviendo todas las excepciones procesales y los incidentes que hubiere.» Deben 
desahogarse las pruebas admitidas y preparadas.» En caso de que existan pruebas no preparadas 

tienen que diferirse y e! oferente, bajo su más  estricta  responsabilidad,  tendrá  que  atender  
que  se  preparen para  que  sean desahogadas  en  la  nueva  fecha,  cuyo  señalamiento  debe 

fijarse  dentro  de  los  10  días siguientes.

Sentencia

El Tribunal debe procurar dictarla en la 
mismafecha de la audiencia, a menos que se 

trate de  pruebas  documentales  voluminosas,  
en  cuyo  caso  contará  con un  plazo  de  ocho  
días para  hacerlo  y  mandarla  notificar  por  

medio  del BoletínJudicial. La  parte  
condenada siempre  debe  pagar  las  costas.  

(jurisprudencia:  VÍA HIPOTECARIA,  PAGO  DE  
LAS COSTAS.)

Juicio hipotecarioConceptoEs  el  proceso  de  carácter  especial  que  tiene  por  objeto  
constituir,  ampliar,  ,dividir, registrar, cancelar, saldar o determinar la prelación de pago de un 

crédito garantizado con hipoteca. (jurisprudencia: VÍA HIPOTECARIA, OBJETO.

Procedencia y tramitaciónProcedenciaPara  que  pueda  ejercitarse  la  
acción  de  pago  o  prelación  de  un  crédito  con garantía hipotecaria 

es requisito indispensable que' (jurisprudencia:VÍA HIPOTECARlA).

Procedencia y tramitaciónProcedenciaPara  que  pueda  ejercitarse  la  acción  
de  pago  o  prelación  de  un  crédito  con garantía hipotecaria es requisito 

indispensable que' (jurisprudencia:VÍA HIPOTECARlA).

La“Oposición A La Ejecución”. Contradicción Entre La Ley Arbitral Y El Código Procesal 
CivilEl  proceso  de  ejecución  es  el  mecanismo  que  se  utiliza  para  lograr  la  
satisfacción  o materialización  de  la  obligación  contenida  en  el  título,  en  un  

escenario  de garantías  y  deexigencias a través de la fuerza, en el caso que opere en el 
escenario judicial. 
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Unidad IV Nulidad de juicio 
concluido

Legitimación

Los  sujetos  que  pueden  intentar  la  acción  de  nulidad  de  
juicio  concluido,  que da inicioa este proceso especial, son: »  

Los  que  hubieren  sido  partes  en  el  proceso  que  se  
considere  viciado  por fraudulento, sus sucesores o 

causahabientes.» Los terceros a quienes perjudique la 
resolución tildada como fraudulenta.

Tramitación

Este proceso especial debe ajustarse a los 
parámetros siguientes: » En la demanda, 

contestación, reconvención ycontestación a 
la reconvención las partes deben  ofrecer  

las  pruebas que  pretendan  rendir  durante  
el juicio,  exhibiendo  las documentales  que  
tengan  en  su  poder  o  el  escrito  sellado  

mediante  el  cual  hayan solicitado los 
documentos que no tuvieren en su poder.

Caducidad

La acción de nulidad de juicio concluido fenece, 
con base en las hipótesis si» Cuando ha 

transcurrido un año desde que causó ejecutoria 
(cosa juzgada) la resolución emitida en el juicio 

tildado de viciado por fraudulento.

LA ACCION DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDOSobre la cosa juzgada y 
la procedencia de la acción de nulidad de juicio concluido.En el 

considerando octavo de la ejecutoria a que este documento se refiere, 
previamentea   abordar   el   estudio   de   los   conceptos   de   invalidez   
orientados   a   cuestionar   la constitucionalidad  de  los  artículos  737  

A  al  737  L  del  Código  de  Procedimientos  Civiles para el Distrito 
Federal, que regulan la acción de nulidad de juicio concluido, se 

examinó la  institución  de  la  cosa  juzgada,  desde  la  perspectiva  
constitucional,  a  cuyo  efecto,  los señores Ministros que integraron la 

mayoría simple (que noalcanzó la votación calificada relativa) 
concluyeron, sustancialmente, que aquélla es inmutable, es decir, que 
no admite excepción  alguna,  porque  dota  de  seguridad  y  certeza  

jurídica  a  todo  procedimiento jurisdiccional.

Conforme a los criterios referidos, 
sustentados por esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se admitía la posibilidad 
de que un juicio concluido pudiera 

invalidarse mediante el ejercicio  de  la  
acción  de  nulidad, de  manera  excepcional,  

aunque  se  estableció  la  regla general 
acerca de que no era procedente que tal 

acción la ejercieran quienes intervinieron en  
el  juicio

Concepto

La palabra arbitrajeproviene dellatín arbítrarí, que significa "juzgar, 
decidir o enjuiciar una diferencia". Es elinstrumento de solución de 

controversias alter· nativo al proceso, que se acuerda  por  las  partes  
en  conflicto  fundamentadas  en la  legislación  que  así  lo  autoriza, 

mediante  e!  cual  los  contendientes  someten  e! conocimiento  y  la  
solución  de  algún conflicto específico o de cualquier desavenencia 

surgida

aturalezaPara  explicar  la  naturaleza  de  la  sumisión  al  arbitraje  
la  tesis  contractualista  es lamás aceptada,  ya  que  la  voluntad  de  
las  partes  es fundamental  para  la  aceptación, el procedimiento y 

la resolución de la controversia. 

Figurasafines

Avenencia, que consiste en el simple intento por parte de un 
tercero de reconciliar a las partes en conflicto, a efecto deque 
logren de nuevo entenderse y dejen a un lado los motivos de 

enemistad que entre ellos existen. Debido a su importancia, el 
Poder Judicial ha utilizadoeste mecanismo autocompositivo de 

solución de controversias en el divorcio voluntario por vía judicial 
(divorcio por mutuo consentimiento)

Mediación, que consiste en el simple intento por parte de un tercero 
denominadomediadoren acercar a laspartes en conflicto, pero estarfacultadopara 

proponerles alternativas de solución,

Conciliación, que consiste en la actividad de un tercero, 
denominadoconciliador, encaminada  a  proponer  a  las  partes  alternativas  

para  la  solución  desu  conflicto, con fundamento legal o sin él, pero 
respetando que las mismas nosean contrarias al derecho, la moral o las buenas 

costumbres,

Clasificación

Podemos  distinguirentre  el  arbitraje  público  y  elprivado,  los  que  a  su  vez  pueden ser 
internacionales o nacionales.a)Arbitraje públicoParticipan  los  Estados  y  organismos  internacionales  

como  entes  de  derecho público  y ejercitando  su iure  imperií. Un  ejemplo  es  el  Tribunal  
Permanente  de Arbitraje,  con  sede en La Haya,órgano perteneciente a la ONU.b)Arbitraje 

privadoIntervienen  los  individuos  o  entes  de  derecho  público  con  carácter  de  particulares 
ejercitando  su jure  gestionis. En  estaesfera el  arbitraje  ha  alcanzado  mayor desarrollo  y podemos 

dividirlo en oficial, institucional, ad hoc, nacional e internacional.

Ejecución del laudoA menos de que las partes 
hubieren solicitado su aclaración, ' cuando 
notificado el laudola parte condenada no 

cumple con sus resolutivos de manera 
voluntaria (atento a que el mismo  trae  

aparejada  ejecución),

La Tercería. Es  la  serie  
concatenada  de  actos  de  

carácter  especial  
mediante  los  cuales  el  
Tribunal, ejercitando  su  
facultad  jurisdiccional,  

resuelve  el  
planteamiento  realizado 
por  uno  o  más terceros  

dentro  de  un  juicio  
preexistente  del  cual  son  

ajenos,  haciendo valer  
intereses propios y 

distintos,

E ACUERDO CON EL MOMENTO EN OUE 
SE INTERPONEN» De nueva intervención: 
se interponen antes de haberse dictado la 

sentencia.» De oposición: tienen lugar 
después de haberse emitido la sentencia.

SucesorioConceptoEs el 
proceso universal de carácter 
especial mediante el cual el 
Tribunal, en ejercicio de su 

facultad jurisdiccional y 
apegado a la última voluntad 

del finado (de cujus) expresada 
en un testamento o en su 

ausencia o por su invalidez, 
aplicando las disposiciones 

legislativas

DE ACUERDO 
CON LA MANERA 

EN QUE SE 
ACTÚA» 

Voluntarias, 
cuando el tercero 
acude a juicio de 

manera 
espontánea.» 

Necesarias, 
cuando eltercero 

es obligado a 
comparecer al 

proceso, ya sea a 
petición de parte 
o por virtud de la 

ley.

Trámite de la 
sucesión ante 

notario 
públicoTiposEs 
posible iniciar 

eltrámite de un 
juicio sucesorio 

intestamentario, 
de un 

testamentario o a  
partir  del  

nombramiento  
de  albacea  

continuar  con  
un  

intestamentario, 
de  manera 

extrajudicial y 
ante un notario 
público, de dos 

formas: » 
Procedimiento 

general.» 
Procedimiento 

especial para los 
intestados.

Es  el proceso  especial  en  virtud  del  cual  elTribunal,  en  ejercicio  de  su  facultad 
jurisdiccional,  de  manera  pronta  y  expedita  analiza  la  procedencia  de  la  acción intentada 

con  la  finalidad  de  declarar  nulo  un juicio  en  el  cual  se  ha  dictado sentencia  o  auto 
definitivo  que  ha  causado  ejecutoria,  ¡cuando  e!    mismo  se  encuentra viciado  por 

fraudulento, atento a las hipótesis que la misma ley señala

ProcedenciaLa acción de nulidad de juicio concluido puede intentarse en los juicios en 
los cuales se ha dictado sentencia o auto definitivo que ha causado ejecutoria, en caso 
de que se actualice alguna de las hipótesis siguientes:»  Se  hubiere  fallado  con  base  

en  pruebas  reconocidas  o  declaradas  de  cualquier modo falsas  con  posterioridad  a  
la  resolución, o  que  la  parte  vencida  ignoraba que  se  habían reconocido o declarado 
como tales antes de la sentencia.»  Si  existe  colusión  u  otra  maniobra  fraudulenta de  

las  partes  litigantes  en el  juicio  cuya nulidad se pide, en perjuicio del actor.» No 
puede interponerse en contra de las sentencias dictadas en los procesos de nulidad de 

juicio concluido.

CompetenciaEs  Tribunal  competente  para  conocer  de  este  juicio  especial,  sin  
importar  la cuantia  del negocio, el juez civil en turno de primerainstancia del Distrito 

Federal para toda clase de procesos ventilados ante los jueces locales de dicha jurisdicción 
en los  cuales se  hubiere dictado  sentencia  o  auto  definitivo  que  hubiere causado  

ejecutoria  y  que  la  sentencia  o auto que lo concluyó se encuentre viciado al ser 
considerado fraudulento, 
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